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v Guayaquil, Septiembre 23 del 2013 

Señor: 

FRANCISCO LLEDO LEIRA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

IMPORSYLVER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. Con las obligaciones 

constantes en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá individualmente la Representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Abogada 

Wendy María Vera Ríos, Notaria Encargada Trigésima Séptima del cantén Guayaquil el 12 

de Agosto del 2013, y se inscribió en el Registro Mercantil el 16 de Septiembre del 2013. 

Atentamente 

  

  

Secretario Ad-Hoc de laYdunta 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía IMPORSYLVER S.A., para el cual he 

sido elegi uil Septiembre 23 del 2013. 

FRANCISCO LLEDO LEIRA 
C.l..  +40909600397 

Nacionalidad: Española 

Dirección: Cdla. La Fragata Mz.a Fragata Villa + 21 

Telefono: 042735211 
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ÁR Regis istro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:44.169 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2013 A 
HORA DE REPERTORIO — 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: S 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPORSYLVER S.A., a favor de FRANCISCO LLEDO LEIRA, de 
fojas 466 a 468, Registro de Nombramientos número 150. 

ORDEN: 44169 

ENDURO UL 
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EUA RINA N REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
Guayaquil, 26 de septiémbre de 2013 
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